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Los pacientes con trastorno mental severo requieren de ingreso involuntario en los momentos en los que la capacidad de tomar decisiones 
está alterada. En muchas ocasiones el primer contacto sanitario con ellos y la decisión de necesidad de valoración psiquiátrica se realiza 
desde Atención Primaria. 

Varón de 25 años con antecedentes de esquizofrenia paranoide en tratamiento y control por servicios de salud mental, fumador activo, historia 
de consumo de cannabis. La familia acude a la médica de familia por progresiva agitación psicomotriz, alucinaciones auditivas y visuales, 
conducta amenazadora de autoagresión y agresión a terceras personas (posee arma blanca) en las últimas 48 horas. La familia relaciona la 
clínica con abandono de antipsicóticos desde hace 3 meses. La médico de familia y enfermera se desplazan a domicilio acompañadas de los 
cuerpos y fuerzas de seguridad. Se intenta contención psíquica pero la agitación, nula colaboración para traslado a valoración psiquiátrica y 
riesgo para la integridad física, hacen necesarias la contención física y la sedación parenteral. Posteriormente se realizó informe para traslado 
involuntario a servicio psiquiátrico de urgencias.  

Los trastornos mentales severos forman parte de la complejidad de las consultas de Atención Primaria. Pese a que el manejo se realiza en 
atención especializada, no es infrecuente que el médico de familia deba actuar en situaciones tan comprometidas como las urgencias 
psiquiátricas en domicilio o en la calle con nula colaboración del paciente y nula conciencia de enfermedad. Si la situación lo permite se debe 
realizar contención psíquica y conseguir la aceptación del traslado voluntario. De no ser así, se procede al traslado involuntario debidamente 
justificado. Por todo ello es necesario disponer de la formación en el manejo de dichas situaciones y contar con protocolos que las amparen.  

 

Internamiento psiquiátrico involuntario. Ingreso psiquiátrico urgente. Derechos del paciente mental.  
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